EN LO PRINCIPAL: Querella por infracción Ley 19.496. PRIMER OTROSI: Demanda Civil de indemnización de perjuicios. SEGUNDO OTROSI: Acompaña documentos. TERCER OTROSI: Lista de testigos. CUARTO OTROSI: Se tenga presente. QUINTO OTROSÍ: Señala forma de notificación electrónica. SEXTO OTROSÍ: Solicita lo que indica.
JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE SAGRADA FAMILIA
Yo, __________________________________________________________, cédula de identidad N.º __________________, profesión u oficio _______________________, domiciliado(a) en ______________________________________________________, comuna de Sagrada Familia, a US., respetuosamente digo:
Que, por este acto, vengo en interponer querella infraccional en contra del proveedor _________________________________________________, RUT __________________, representado por __________________________________________________, profesión u oficio ____________________, ambos domiciliados en ____________________________________________________________________, comuna de __________________, en virtud de los fundamentos de hecho y derecho que a continuación expongo:
I. LOS HECHOS




















(Aquí debe describir detalladamente los hechos que motivan la querella, de la forma más ordenada y clara posible. Se recomienda hacer un relato cronológico, señalando fechas, horas, lugares y circunstancias relevantes. Es importante señalar con claridad las características del producto o servicio adquirido, el problema presentado, así como los reclamos formulados ante el proveedor o las autoridades correspondientes (SERNAC))
II. EL DERECHO
En virtud del principio "iura novit curia", el Juez conoce el derecho, por lo que solicito a S.S. que aplique las normas legales pertinentes de la Ley 19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores que correspondan a los hechos narrados precedentemente.
Los hechos descritos constituyen infracciones a la Ley del Consumidor, por lo que solicito la aplicación de las máximas sanciones previstas en la legislación vigente.
POR TANTO, en mérito de lo expuesto y disposiciones legales citadas, y en los artículos 24, 50, 50A, 50C, 50H, 50I de la Ley 19.496, y los artículos 1° y 7° y demás pertinentes de la Ley N° 18.287,
RUEGO A S.S.: tener por interpuesta esta querella infraccional en contra de __________________________________________________, representado legalmente por __________________________________________________, ambos ya individualizados, acogerla a tramitación y, en definitiva, condenar a la contraria al máximo de las multas señaladas en el artículo 24 de la Ley N° 19.496, con costas.
PRIMER OTROSI: Yo, __________________________________________________, cédula de identidad N.º__________________, profesión u oficio ____________________, domiciliado en ____________________________________________________________, comuna de Sagrada Familia, en estos autos por infracción a la Ley N° 19.496, a US. respetuosamente digo:
En virtud de lo dispuesto en los artículos 3° e), 50 a), b), c) y d) de la Ley 19.496, vengo en deducir demanda de indemnización de perjuicios en contra de __________________________________________________, RUT __________________, representado por __________________________________________________, profesión u oficio ____________________, ambos domiciliados en ____________________________________________________, en virtud de los siguientes fundamentos de hecho y derecho que a continuación expongo:
1. ANTECEDENTES DE HECHO
En virtud del principio de economía procesal, doy por enteramente reproducidos y hago propios, los hechos y antecedentes expuestos en lo principal de esta presentación.
Sin perjuicio de lo anterior, los hechos referidos y latamente explicados en la querella de autos, me han causado los siguientes perjuicios:
a) Daño Emergente: $ ________________________ correspondientes a:




(Corresponde al daño directo efectivo sufrido como consecuencia de la conducta del proveedor, esto es, el precio pagado por el producto, el valor de los bienes dañados, los gastos médicos o de otro tipo, etc. Debe señalarse en qué consiste el daño, el monto del mismo y la manera en que se relaciona con la infracción)
b) Lucro Cesante: $ __________________ correspondientes a:




(Corresponde a las ganancias que se dejaron de percibir como consecuencia de la infracción; por ejemplo, la pérdida de remuneraciones debido a la ausencia laboral por licencia médica, o la pérdida de un instrumento de trabajo. Se debe indicar en qué consiste la pérdida, la relación con la infracción y el monto)
c) Daño Moral: $__________________ correspondientes a:




(Corresponde al sufrimiento, dolor o angustia, sea una afectación física o emocional, consecuencia de la infracción. Se debe señalar en qué consiste la afectación y cómo se relaciona con la infracción denunciada, así como indicar una cantidad de dinero por dicho concepto)
2. ANTECEDENTES DE DERECHO
Como consecuencia de las infracciones denunciadas en lo principal de esta presentación, conforme lo dispuesto en la letra e) del artículo 3º de la Ley N°19.496 que señala: "Son derechos y deberes básicos del consumidor: El derecho a la reparación e indemnización adecuada y oportuna de todos los daños materiales y morales en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por el proveedor.", y lo dispuesto en el artículo 50 inciso 2º de la Ley Nº 19.496, me asiste el derecho de exigir a la demandada la reparación de los daños y perjuicios sufridos ya expresados.
En consecuencia, por este acto demando la indemnización de los daños antes señalados, cuya suma asciende a $ ______________________________ (__________________________________________________________________________ pesos).
POR TANTO, en mérito de lo expuesto y atendidas las disposiciones legales precedentemente citadas y las contenidas en la querella,
RUEGO A SS.: tener por interpuesta demanda de indemnización de perjuicios en contra de __________________________________________________, representado legalmente para estos efectos por __________________________________________________, ambos ya individualizados, admitirla a tramitación, acogerla en todas sus partes y en definitiva condenar a la demandada al pago de la indemnización correspondiente a $_________________________ (___________________________________________________________ pesos), o la suma que S.S. estime conforme a derecho, más los intereses y reajustes que se devenguen desde la presentación de la demanda hasta el pago efectivo de la indemnización, con expresa condenación en costas.
SEGUNDO OTROSI: Sírvase tener S.S. por acompañados en parte de prueba los siguientes documentos, con citación o bajo el apercibimiento legal del artículo 346 N° 3 del Código de Procedimiento Civil, según corresponda:
1. ________________________________________________________________________________.
2. ________________________________________________________________________________.
3. ________________________________________________________________________________.
4. ________________________________________________________________________________.
5. ________________________________________________________________________________.
TERCER OTROSI: Solicito a S.S. tener por acompañada la siguiente lista de testigos que depondrán en los presentes autos:
1. _______________________________________________________, cédula de identidad número _________________, profesión u oficio _______________________________, domiciliado(a) en ___________________________________________________, comuna de ______________________.
2. _______________________________________________________, cédula de identidad número _________________, profesión u oficio _______________________________, domiciliado(a) en ___________________________________________________, comuna de ______________________.
3. _______________________________________________________, cédula de identidad número _________________, profesión u oficio _______________________________, domiciliado(a) en ___________________________________________________, comuna de ______________________.
CUARTO OTROSI: Solicito a S.S. tener presente que comparezco personalmente en esta causa, sin patrocinio de abogado habilitado.
QUINTO OTROSÍ: Por este acto y en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 inciso 4° de la Ley 18.287, solicito a SS. que todas las resoluciones que se dicten en la presente causa se me notifiquen electrónicamente al siguiente correo electrónico: _______________________________________________.
SEXTO OTROSÍ: Solicito a S.S. tener presente que, en conformidad con el artículo 8° de la Ley 18.287, vengo en solicitar que la notificación de la presente querella infraccional y demanda civil de indemnización de perjuicios se efectúe por intermedio de Carabineros de Chile, considerando que no cuento con los medios económicos para contratar a un receptor judicial.














ANEXO: INFRACCIONES RECURRENTES A LA LEY SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES (LEY 19.496)
Incumplimiento de Contrato
· No respeta los términos, condiciones y modalidades ofrecidas o convenidas.
· No respeta la garantía extendida otorgada por el propio proveedor.
· No cumple con la fecha de entrega de un producto.
· No cumple con el horario pactado de la prestación de servicio. Artículos: 12, 23 inciso primero
Incumplimiento de Promoción u oferta
· Incumplimiento de lo ofrecido en la promoción u oferta Artículos: 23 inciso primero, 35
Cobro de un precio superior
· Cobro de un precio superior al contratado o convenido
· Cobro de un precio superior al Publicitado (Televisión, radio, diarios, etc.)
· Cobro de un precio superior al Informado (Estantes, vitrinas) Artículos: 3° inciso primero Letra b), 12, 18, 23 inciso primero, 28 letra d)
Discriminación Arbitraria
· Discriminar arbitrariamente al consumidor Artículos: 3° inciso primero Letra c), 12, 23 inciso primero
Trato Indigno
· Trato abusivo por parte de personal de seguridad o dependientes Artículos: 3° inciso primero Letra c), 12, 23 inciso primero
Garantía
· No permite al consumidor ejercer el derecho a la triple opción - Garantía Legal (6 Meses)
· No permite al consumidor ejercer el derecho a la Garantía Convencional o Voluntaria Artículos: 20, 21, 23 inciso primero
Garantía en prestación de Servicios
· Garantía de Servicio técnico o de Reparación (30 días) Artículos: 23 inciso primero, 41
Corte o suspensión Injustificado
· Suspensión o corte injustificado de la prestación de un servicio contratado Artículos: 12, 23 inciso primero, 25, 25A
Derecho a Retracto
· No respeta el derecho a retracto en contratos celebrados por medios electrónicos o a distancia
· No respeta el derecho a retracto en la contratación de servicios educacionales Artículos: 3° bis letra a), 3° bis letra b), 3° ter, 23 inciso primero
Negativa Injustificada
· Niega injustificadamente la venta de un bien o la prestación de un servicio Artículos: 13, 23 inciso primero
Seguridad en el Consumo
· Productos defectuosos o riesgosos
· Servicios que implican riesgo para la seguridad o salud Artículos: 3° inciso primero Letra d), 12, 23 inciso primero

